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República de Colombia
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NUR <05003-31-04-001-2005-00021-00

Ubicación 140285-20

Condenado GENARO JOSE PRIETO PRIETO
C.C # 3064330

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 25 de abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a"
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra-- lá providencia del'
CINCO (5) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el término de dos (2)-
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° dél C.P.R. Vence el dia
26 de abril de 2022. - \ \ \\ \

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO
\ • V
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nJüüQTÍÉlVoRRES QUINTERO

NO
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Ubicación 140285 \

Condenado GENARO JOSE PRIETO PRIETO
C.C # 306^30

se presentó, sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION

A partir de hoy 27 de Abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de Abril
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

TORRES QUINTERO
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: N.1.140285 RAD. 05003-31i04-00m005-0021-00

: GENARO JOSE PRIETO PRIETO
: juzgado Penal del'Circuito de Gacheta (Cundinamarca)

600de2^GG-

; Homicidio Agravado en concurso homogéneo y Homicidio Agravado en el grado de
tentativa

: Redención de pena
: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓNDE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., cinco (5) de abril de dos mü veintidós (2022)

ASUNTO A TRATAR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronimciamiento en torno a la
REDENCION DE PENA conforme a la dociimentación allegada por la Dirección del
Establecimiento Carcelario.

1.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.1." Mediante sentencia del 18 de diciembre de 2006, el Juzgado Penal del Circuito de Gachetá
(Ciindinamarca) condenó a GENARO JOSE PRIETO PRIETO a la pena principal de 40 años de
prisión, a la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años,
al haber sido hallado responsable del punible de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGENEO y HOMICIDIO AGRAVADO EN EL GRADO DE TENTATIVA, negándosele el
beneficio de la suspensión condicional déla ejecución de la pena.

1.2.- la sentencia fue apelada y confirmada por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE
CUNDINAMARCA - Sala de Decisión Penal - a través del fallo adiado 8 de octubre de 2007.

1.3." La H. Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal- a través de decisión adiada el 19 de
agosto de 2008, dispuso no admitir la demanda de casación presentada por el defensor del
sentenciado.

1.4.- Por los hechos materia de condena, el sentenciado permaneció privado de libertad, desde el 26
de febrero de 2008

1.5."Durante la fase de la ejecución de la pena, se ha efectuado redención de pena a saber:

PROVIDENCIA REDENCION

19 de octubre de 2015 (]do 11 EPMS) 01 años - 09 meses - 21 días

31 de diciembre de 2015 (Jdo 11 EPMS) 00 años - 00 meses - 28 días

3 de marzo de 2017 00 años - 03 meses - 19.5 días

10 de abril de 2019 00 años - 08 meses -11 días

30 de agosto de 2019 00 años - 02 meses - 15 días

1 de octubre de 2021 00 años - 06 meses -17 días

2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o enseñanza ley 32 de 1971, Dcto. 2119 de 1977,
Dcto. 2700 de 1991 y ley 64 de 1993, ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas
válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo
de Disciplina o Certificación de propio director del centro de reclusión. Adicionalmente a partir de
la vigencia de la ley 65 de 1993, las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio -art. 100-. Ahora
bien, el Dcto. 2119 de 1997 y la ley 65 de 1993, señalan que las tareas propias para redimir la
sanción, se limitaran a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.
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N.1.140285 RÁD. 059^3-31-04-001-2005-0021-00
GENARO JOSE PRIETO PRIEJO
Juzgado Penal del Circuito de Gachetá (Ciindinamqrca)
600 de 2000

Homicidio Agravado en concurso homogéneo \j Homicidio Agravado en el grado de
tentativa

Redención de pena
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota

Por otra parte, el artículo 101 de la ley 65 de 1993 prevé que para conceder o negar la redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga de trabajo, estudio o enseñanza por la Junta
correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La resolución
3272 del 26 de mayo de 1995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el
INPEC reglamento concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir pena,
indicando en sus arts 27 a 29, quienes integran la junta de valuación, los criterios para realizarlas, su
periodicidad y la forma de registro y control; resolución que fuera subrogada por la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, emitida por la dirección del INPEC.

Ahora bien, como quiera que el establecimiento carcelario y penitenciario remite calificación de
conducta del condenado a nivel nacional, la cual, comprende periodos que este Despacho se
abstuvo de estudiar ante la falta de la documentación, en providencia de fecha 1 de octubre de 2021,
en esta decisión se ocupará el Despacho del estudio de la dociunental aportada y efectuar los
reconocimientos a que hubiere lugar de la manera siguiente:

CERTIFICADO PERIODO HORAS REDIME CALIFICACION

17575699 JulioAd 108 estudio 00 Sobresaliente

C. Picota }ulioA9 40 trabajo 00 Sobresaliente

Agosto/19 216 trabajo 00 Sobresaliente

Septiemhre/19 200 trabajo 00 Sobresaliente

18229746 Junio/21 120 estudio 10 Sobresaliente

C. Picota

18318907 Julio/21 120 estudio 10 Sobresaliente

C. Picota Agosto/21 126 estudio 10.5 Sobresaliente

Septiembre/21 132 estudio 11 Sobresaliente

18403949 Octubre/21 120 estudio 10 Sobresaliente

C. Picota Noviembre/21 120 estudio 10 Sobresaliente

Diciembre/21 132 estudio 11 Sobresaliente

total 72.5 días

Ahora, examinada la conducta del sentenciado, se encuentra calificada para los periodos
relacionados en los grados de MALA (desde el 26/06/2019 hasta el 19/09/2019), REGULAR (desde el
20/09/2019 hasta el 19^^2019), BUENA (desde el 20/1^2019 hasta el 19/09/2020) y EJEMPLAR
(desde el 20/09/2020 hasta el 01/03/2022) según consta respectivamente en las certificaciones
expedidas por el centro de reclusión.

Así las cosas, el Despacho De otro lado, NO SE RECONOCERÁ REDENCION DE PENA por las
564 horas de estudio y trabajo registradas en los meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE
2019, ya que la calificación de la conducta fue mala y regular, para ese periodo.

En ese orden de ideas, se reconocerá en esta ocasión al penado PRIETO PRIETO una redención de
penaen proporción de SETENTA YDOS PUNTO CINCO (72.5) DÍAS o lo que es igual DOS (2)
MESES Y DOCE PUNTO CINCO (12.5) DÍAS por las actividades antes descritas, como efecto se
dispondrá en la parte resolutiva de esta determinación.

OTRA DEETERMINACION

Por el centio de servicios administrativos se oficiará a la Dirección del Complejo Penitenciario y
Carcelario Metropolitano La Picota, para que remita la documentación necesaria para el estudio de
redención de pena del condenado.

Enrazón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,
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N.1.140285 RAD. 05003-31i-Q4-001i2005-0021-00
GENARO JOSE PRIETO PRIETO
Juzgado Penal del Circuito de Gacheta (Cundinamarca)
600 de 2000 '

Homicidio Agravado en concurso homogéneo y Homicidio Agravado en el grado de
tentativa

Redención de pena
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá LaPicota

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA al sentenciado GENARO JOSEPRIETO PRIETO en proporción de
SETENTA Y DOS PUNTO CINCO (72.5) DÍAS o lo que es igual DOS (2) MESES Y DOCE
PUNTO CINCO (12.5) DÍAS por las actividades antes descritas, de conformidad con lo analizado
en precedencia.

SEGUNDO: NO RECONOCER REDENCION DE PENA por las 564 horas de estudio y trabajo
registradas en los meses de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2019,ya que la calificación de la
conducta fue mala y regular, para ese periodo.

TERCERO: DAR TRAMITE al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá La Picota de Bogotá,para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIHQUESE Y CÚMPLASE,
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